
 
 
 

 

 

CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

  Ciudad Real, a once de agosto de dos mil veintitrés, siendo las 12.00 horas, en la 
sede del Patronato Municipal de Deportes (calle Juan Ramón Jiménez, 4), se reúne en 
sesión extraordinaria y en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Vicepresidente,  D. Pau Beltrán Cabedo y con la asistencia de los siguientes 
miembros:  , D. Javier Laguna Fernández (Gerente Acctal) Dª Mar Sánchez Izarra 
(Grupo Municipal Popular), D. Antonio Gallego González, (grupo municipal Socialista,)  
Dª Milagros Calahorra Vera (grupo municipal VOX. Vía Zoom), Dª Eva María Masías 
Avis (Grupo Municipal mixto. Zoom), D. Eduardo Madrid de la Cal (Consejo Escolar 
Municipal),, Dª María López Pérez (Federaciones deportivas. Vía Zoom), D. Eduardo 
Gallego González (Clubes Deportivos no profesionales) D. Miguel Angel Monescillo 
Rodriguez, (Colegio de Médicos. Vía Zoom), D. Alejandro Martínez  Moreno (Excma. 
Diputación Provincial. Vía Zoom), y con voz y sin voto, el Interventor Delegado D. Luis 
José Sánchez Araque y asistidos de Mercedes Redondo Alonso como Secretaría 
Delegada. 

 No asisten, excusando asistencia, D. Francisco Cañizares Jiménez (Presidente 
del Patronato), D. José Angel Ruiz Minguillán (representante de la JCCM), D. David 
Gutiérrez del Campo (representante de la UCLM) el representante del Consejo  
Escolar Local , D. Jesús Casares Ruiz, (Consejo Local de la Juventud), con arreglo al 
siguiente Orden del Día: 

 PRIMERO.-RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

 Toma la palabra el Sr. Vicepresidente del PMD para señalar que existen 
asuntos que son necesarios tratar, siendo contrataciones administrativas cuyos 
objetos conviene licitar lo antes posible. 

 Se ratifica la declaración de urgencia por unanimidad de los asistentes. 

 SEGUNDO .- APROBACIÓN DE LA NECESIDAD E INICIO DEL 
EXPEDIENTE PARA EL SUMINISTRO DE HIPOCLORITO SÓDICO Y ANTIALGAS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES. 

 

 Se da cuenta de propuesta del Sr. Concejal de Deportes del siguiente tenor 
literal: 
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Tras breve deliberación y por mayoría simple, con la abstención del 
representante del grupo municipal socialista (por no haber podido examinar con tiempo 
la documentación), representante del grupo municipal mixto y representante de los 
clubes (por el motivo reseñado anteriormente y no haber podido consultar con los 
clubes), el Consejo Rector acuerda: 

 Aprobar la Propuesta en sus mismos términos. 

  TERCERO.- APROBACIÓN DE LA NECESIDAD E INICIO DE 
EXPEDIENTE PARA EL SUMINISTRO DE GASOLEO C DE CALEFACCIÓN PARA 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 

 Se da cuenta de Propuesta formulada por el Sr. Concejal Delegado de 
Deportes del siguiente tenor literal: 

2 
 



 

 

 Tras breve deliberación y por mayoría simple, con la abstención del 
representante del grupo municipal socialista (por no haber podido examinar con tiempo 
la documentación), representante del grupo municipal mixto y representante de los 
clubes (por el motivo reseñado anteriormente y no haber podido consultar con los 
clubes), el Consejo Rector acuerda: 

 Aprobar la Propuesta en sus mismos términos. 

CUARTO.- APROBACIÓN DE LA NECESIDAD E INICIO DE EXPEDIENTE PARA 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. 

 

 Se da cuenta de Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Deportes, del 
siguiente tenor literal: 
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Tras breve deliberación y por mayoría simple, con la abstención del representante del 
grupo municipal socialista (por no haber podido examinar con tiempo la 
documentación), representante del grupo municipal mixto, representante del Colegio 
de Médicos y representante de los clubes (por el motivo reseñado anteriormente y no 
haber podido consultar con los clubes), el Consejo Rector acuerda: 

 Aprobar la Propuesta en sus mismos términos. 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, por parte de la Presidencia 
de la sesión, se levanta la misma, siendo las doce horas  y veinte  minutos del día 
once de agosto de dos mil veintitrés, y para constancia de lo que se ha tratado y de los 
acuerdos adoptados, se extiende la presente acta, que firma la Presidencia de la 
sesión y esta Secretaría Delegada. 
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